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Santiago, veinte de septiembre del año dos mil veintiuno 

  

Vistos: 

A fojas 1, se solicitó el registro de la marca mixta “BURGER BEATS” 

por Jorge de Camino Gili, para distinguir “Sándwiches 

de hamburguesa” de la clase 30. 

 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 22 de la Ley 19.039, el Director 

Nacional del Instituto Nacional de Propiedad Industrial por resolución de fecha 

ocho de julio del año dos mil veintiuno, rechazó dicho registro fundado en el 

artículo 19 y en las causales de irregistrabilidad contenidas en las letras f) y h) del 

artículo 20 de la Ley de Propiedad Industrial, por encontrarse inscrito el registro 

No. 883.261, correspondiente a la marca denominativa “BEAT” que distingue 

“Café, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 

preparaciones a base de cereales, pan, productos de pastelería y de confitería, 

helados; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para hornear; sal, mostaza, 

vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo” de la clase 30, inscrita a nombre de 

ARCOR S.A.I.C. 

 

Con lo relacionado y considerando, 

PRIMERO: Que, el rechazo se funda en las semejanzas gráficas y fonéticas 

determinantes de los signos, y las que se presten para inducir en confusión, error 

o engaño respecto de la procedencia o cualidad de los productos, impidiendo su 

adecuada concurrencia mercantil. 

SEGUNDO: Que, entre el rótulo solicitado a registro BURGER BEATS frente a 

BEAT, si bien comparten el segmento “Beat", sus complementos "Burger" y su 



 
 

especial diseño, figura y colores propios, le otorgan diferencias gráficas y fonéticas 

determinantes frente a la registrada, capaz de diferenciarse en su conjunto, ya que 

posee una fisonomía e identidad propia, siendo distinguible por el público 

consumidor, sin que su concesión produzca confusión, error o engaño en los 

usuarios. 

TERCERO: Que, a mayor abundamiento existen otros registros de distintos 

titulares que comparten el segmento BEAT como es el registro N° 1.167.743, 

marca GREEN BEATS. 

CUARTO: Que, por lo precedentemente expuesto, cabe estimar atendibles los 

fundamentos del recurso de apelación deducido con fecha veintisiete de julio del 

año dos mil veintiuno. 

 

Por tanto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 16, 17 bis B), 19, 19 bis C), 

20 letras f) y h) y artículo 22 de la Ley de Propiedad Industrial, 186 y siguientes 

del Código de Procedimiento Civil, se revoca la resolución apelada de ocho de julio 

del año dos mil veintiuno, y se declara en su lugar que se desestima el rechazo de 

oficio, y en consecuencia, se otorga el registro pedido, como conjunto, sin 

protección a sus elementos compositivos aisladamente considerados. 

Déjase constancia que procede la devolución al apelante de la suma consignada 

para la interposición del recurso. 

 

Acordada con el voto en contrario del Ministro Sr. Marco Arellano Quiroz, quien 

estuvo por confirmar la resolución de primera instancia en virtud de sus propios 

fundamentos. 

 

Devuélvanse los autos. 

Rol TDPI N° 000954-2021 

 

 

 

 



 
 

Pronunciada por los Ministros Sra. Pamela Fitch Rossel, Sr. Marco Arellano Quiroz y 
Sra. Carmen Iglesias Muñoz. 
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